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Íl Observ- oaeteorológicas de ayer . Afee. astr. dehoi 

Épocas. 

7 d« la m. 
13 del día. 

{ de la t. 

Termómet. 

13 s. 0, 
i& s. 0. 
16 s. 0. 

Baróttsel. 

26 p. I 1. 
as p. f 1. 
36 p. t I. 

Atmósfera. 

l.|0ii.-sud-QU.5N, 
Sudou, y N. 
Sudoaest y N . 

El [3 da ía JUMA. 

Sale el sola l a s ; 
y j l jm .ysepoae 
á las <f y 34,. 

Bl seSor D. Joaqtila García Dotnenech, gefe político superior ea coini« 
sioa de esta provincia, con fecha 14 de agosto üUiíso COQIUDÍCÓ aS 
Ayaatamieato coasutuctonal de esta ?iUa d decreto de S. M>, c^e á 
ta letra dice asi: 

Los secretarios de las Cortes generales y extraordloirlas coa fecba dfi I » 
del coriieate me dicen lo qae ¿ig^e: 

nHabiéadose representada i las Cortes generales y extraordinarias la 
£tec4sláad de tomar provideacias eficaces para disminuir el número de 
lobos, y si posible fuese extinguirlos, por los gcíaies estragos ijue » • • 
«an en la ganadería, se ban servida determinar: 
/ f." »Que se en<;3rgue á los AyuniaiaieHtos ijue coa anteiíorídad á 
todo otro pago y sin detención entreguen los premios iotpuestos en la 
ceal cédula de 5 de febrero de 179$ á los que los hayan gaaado, segua 
ea ella se previene, á saber: ocho ducados por cada lobo: diez y seis por 
cada loba: veíate y ^uatro si fuese cogida coa camadaj y quatro por ca« 
da lobesno. 

s." nQae en caso de que por la concurrencia de manadas de lobos^ 
l lguaa provincia se Vean auienaiados los liabitantes ó viageros cu suti 
personas, ó expuestas á la devastacioa sus ganados^ á juicio de la dipu­
tación provincial pueda eŝ ta por sí aumentar el preaaio por cada cabets 
Ae lobo, loba y lobe^nO) impuesto sobre los propios, 6 gastar del misino 
fondo lo que sea necesario para su pcrsecucioa y exterminio, valtsadose 
de los medios que crea mas oportunos para conseguirlo y evitar seae* 
jantes daños, dando aviso de todo al gobierno. 

3.^ »Q;ie sin perjuicio de to aateríor las diputaciones provincialu, 
inforoien at gobierno 5! consideran pueda haber otro laedio Kias eficUF 
oponuao psra la excinctoo áe los Ivbos y «nioiales carntrocos, . 

^y imt í 



HLO que traslado á V. S. de orden de la Regencia del reino para su 
inieligencia y cunsplicnienio, y á fia da que io comunique y circule para 
los mismos efectos á los AyuaiamieQtos de es* provincia.=D!os guarde 
i V, S. aiuchos anos.=Cádii 3B de julio de i8i3. t=Jua» Alvatex Guer-
ra.:=:jsnot gefe político de la proviucia de Madrid." 

&a su consecuencia, y Ás acuetdocon el AyuaiamieDto.coiistitucio-
Ba! de esia capital, lo anunciamos al público á fín de que aquellos sugc-
tos dedicados al uso de la escopeta puedaa desde luego ocuparse en este 
importante objetoj no dud-iudose que lo executarán muchos de los que 
hembs concedido ias licencias gratis para cazar, pues desde i." de agosto 
ÉIIÍLDO hasta el dia de la fecha se han despachado m licencias: «a la sé- , 
güT3 inteligencia de que puaiualmcntc serán satisfechos los premios que . 
¡^£iaia el decieio de las Cortes generales y extraordinarias que va inseC' 
iW Madrid 4 de setiembre de i8 i3 .=Los alcaldes constitucionales de 
'esta viliarrEl marques de Iturbieta.=El conde de Vülapaierna. 

El jueves 9 de este mes se reunieron los individuos de la díputacioa 
lirovindsl en la casa de su presidente el se6or gefe político. A las diez 
de la mafiána salieron de ella formados en cuerpo y de ceremonia^ diri* 
giéndose á las casas consistoriales de e^ia capital: el muí ilustre Ayun-
lamienio les recibió en los mismos términos, unidas las' dbs corpotacio-
iies, entraron en una de laa saUs dispuesta al iateato; colocadas en sus 
respectivos asientos, y á la vista de un crecido número de ciudadanos 
que concurrieron á este acto, se prestó el juramento prevenido en el ar* 
ticalo 337 de la Constitución, y quedó instalada la diputación provin­
cial. En seguida dicho señor gefe politkó, presidente, leyó un discurso 
inaugural análogo á tas circunstancias, procurando hacer ver los sagra* 

' dos deberes en que se constituia U dip Jtacion, y la obligación de traba» 
£ jar incesantemente para fomentar y proporcionar el bien de la provin-

' cia. Concluido el acto se retiró la diputación con la aiisma ceremonia, j 
despidiéndola una comisión del ilusite Ayuntamiento hasta el pie dé l a 

^ escalera. Se habilitó por secretarlo inreriho al Sr. D. Francisco Crespo 
P de Tejada, individuo de la diputación. Lo que se avisa â l público paiá 
g°fue todos los que tengan que dirigir recursos ó uotieias^ lo executea pot' 

AVISO A l yUBLICO. 

En el diario de esta capital de i a de agosto áltimo se insertó el de­
creto por ei qual las Cortes generales y extraordinarias tuvieron á bien 
señalar las quoias con que debían contribuir los editores de los periódi­
cos y autores de obras impresas, y se impuso la obligación S los duefios ŷ  
Ingentes de las impreatasde cuidar de pasar semanalmente á los señores 
subdelegados de realas 1» fi^taa de las obias de aiabas especies ^ue ea 

A/j'irñ-t'^Trihmo &é f^^-drid 
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' cada una se inipríaiieseti, 6 estuviesen petidieBíes en í!Ia,s. Como no to'- ' 
dos han eamplido con este deber, y sea indispensable que ios gsfes de 
las provincias y de las oficinas encargadas do la récajia;;¡-!n -le éstos de­
rechos hagan obedecer ías órdenes que emanan de la autoridad sobsranaí 
se"previene que en el término perentorio y liliiino de 8 días fteberán pre­
sentarse los expresados editores de periódicos por sí ó por personas' au- ' 
torizadasal intento en la administración general de la hicienda piibüca 
d«"ini cargo, sita,en el piso s.° de la casa aduana, á ajakarse altadaaiea-
te por los que hubieren publicado y publiquen, y los regentes de laí ' 
loiprentas, inclusa la nacional, lo execntarán al señor iniendente subde­
legado, 6 le dirigirán baxo cubierta las notas referidas; en el concepto 
de que los que en este término no lo hubieren verificado serán {Quitados 
en la cantidad que se graduare proporcionada y justa, y en caso de aio> 
roaidad suEticáa las penas que imponen las íeyes en semejantes cawi, 
Madritl f de setiembre de iSij .r iJosef Sefian. 

SeSor diaristai 
El primer papel que yo pensaba j a r á las coatrS mis enetnígos es el 

adjunto i con este lin le cooipuse en el mes próxiiBo pasado ^ quando las 
ocurrencias del día 32 me obligaron á escribir una carta á ua amigo, 
que se ha publicado antes, y ahora le remito á vind., suplicándole se 
sirva inseftarlo en su periódico, pues trata de otros asuntos, y con otros 
sugetos que aquella. 7 a no he declarado la guerra , pacifico me estaba; 
pero pues me atacan, y tengo razan, es preciso acudir á la defensa, sea 
quien sea el agresor; y forme las ligas que quiera, espero coa mi pode-
Cosa aliada conseguir victoria. 

De vmd. atento servidor Q. S. M. B. = : P. S. de Baraada. 
Setiembre a de 1813. 

jBsifiaT ciudadano militar, que enmascarado con ías inicialeí B. A^ R.y G. 
atacó por medio dei periódico de Cádi% titulada el Tribuno del pueblo 
español del martes aa de diciembre último á D. Pedro Sainz Se Bara»' 
da, gefe político de Madrid, señalándole eou m nombre, apellido y emplea* 

Me creo obligado, seBor ciudadano militar, i decir algo sobre la ci­
tada carta de vmd. i pero me propongo gastar las menos palabras que 
pueda , no porque ya hayan salido varios ( sin mi anuencia , y estando 
preso, cuya circuitstaDcia me ha impedido hacerlo antes) á mi defensa, 
y en contra de su papel, cotiio vmd. habrá visto, sino porque en mi coa­
cepto no merece una detenida respuesta. 9 a solo papel se me critica en 
mi gobierno, y esto por un sugeto que esconde la cara , nada alaba de 
quanio hice en un mes, en que entre mil peligros y dificultades trabajé 
¡•(inito , y obtuve una aprobactan general; jr á la verdad que aunque 
hubiese cometido ea él na yerro , mereeta disculpa é dlsiinulo ua suge-

Aviiri-f'-irrii'̂ nto t35' MíidrM ¡r!¡ \yuíyt'^rí]\''^ñ 
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ío que se sacrlflcfi. por el bien áe toJosv oWídándosa de st mismo* Nadie 
me paede quitar esta gloria., firuto y premio única, de m\ verdadero pa^. 
triotistno, que no olvidará toJo habítame de Madrid que sea hombre-
lie bien y agradecido., y ^uc nadie debe extrafiav trate de ascgm'ar , ya: 
.que no pido empleoD, sueldos a l disUocioaea/stsoIameQie que tedos me: 
¿agao la justicia que los mas.. '̂ ,̂,i 

jiá/t, jeñor fiararida, oie dice vmd., ^tté áe ceiijeei(enoi(!í-/Miieit£!í pasit/íoBf '> 
de üii ptriticifío jah{¡\ X respondo: si de un principio falto resultan innu-
merabks eoniecucncias funestas, iquániasiesñltanájB délos muchos qu& 
vmd. sienta!. Vea pues ios siguientes. 

Vmd. «abe que mi aviso, que reprueba, hsblab» con el pu&bio de M a ­
drid,, y tasi en todo sa papel ee explica baxo e! principie faiso 

i¿. De que le. dirigí ú todo el pueblo espafioK 
ff-.^ Dice vmd.., á c^kn fríteiide V. S. desarmar'i.y es falso, porq^ie cóS» 

íste no hablaba; y con MidcJd no podía ai idearlo^ pues ya los fianceses^ 
a&os hace nos tenían desarenados.. 

3-°" Quisiera ^osesr líi> caima y. la üranquiU'dad. de ^.-S^ jQüíán ha der 
ser capaz de cieei que la tuviese ea el segundo dia de ser reconocido-
gefe intírino de mi ^ovincia pos US.eg^ncia.^alacefcaEsemas'd^ joQ-
íraacesesí' • • . • • • 

4.? V. S. na-lia sdida.de Madrid durante ¡a. presente- guen^a. Falso;; 
]nies he.salido.,- y siempre.tne ha. costado caro. Salí en-mayo de 1.81.0'á' . 
treslegua.í d&él,. y or^os.ladrones , baxo ei. nombre de guerriila ,. y con^ 
palabras de junta, comeiidante, traidor, francés Slc. Sic, aunque tan cer-
ea,.buscaron determinadamente.á un.efpd&ol.ds loa que fueron conmi­
go,.para, darle:un susto,vque pudo costarle la vida, y sacarleius Goo d u -
Fos,. hasta.cuya entrega estuvo.eliafeíiz'rodo un di» en rGbenes-e.n UO' 
monte ,. y yo acompasándole voluritaríáiDente,: aunque nada iba conmi- . ; 
gOj.Gomo me mandaba la a.'nJstad. Salien junio de 811 á ia Alcarria, fi 
tuve que volver mas que de paso, pafa que el seSon Satini, que enigezá 
á visitar á^miespojaeu quanto.estuve fuEra', á fin de qne le dsclaraso: 
anos-efectos-de^BUgetos fugados,,que yo ocultaba,, y le.dslamronveesase-^^ 
en s.us favores. Saíi 4 N-avarra en agosto-del-mtsmo afio, yen-llísdo» le­
guas-qjie-hai desde-Viana á Altíia2.3ii,,y.de AinJaian.á Gov«rtíiJada,-ftii; 
dos' veces aliviado de peso per' soldados de la división, del. *eSor iiluran.. 
SEp.s'. vtná; ahora que dej-faes que me esoribiS he salido otra. veij. y- á Jai 
'«crdad qu? no puf4o estar, cijaienlo ¿el modo cotí qite.m&ha<tratado£li 
seÉoi'Bspo&y.Miüa; : ,., ,, 

5..° V. S. 510 Jio-íijsto ttifal^adelo'irnápca¡ef4ctbtde¡a^ndono-d'élÍ)s^. • 
|Hjf¿íoj Wc. íos í i ^0 io he viíto, lo he |)VÍja3o, Ta.mbien es falso; pues pr4- -i' 
meraiBenie vi que á ios que abandonasen en dicÍEmtíre de &o& á Madrid- ,. 
«esto este paso ó lá ^ida ci buenas' heridas,^y eti ambos casos quanio se l i e 
Tabsn,. j.quc.á ks- oc-bo dias y-a triabLn de vuelta los mas,- sin adeiania-
iC'ieptb de la naoitín ,.y con pérdida de ellos. En sfigundo lugar he •íisto.-
'duelos franceses ^l calgrcndtr su^ marchas ibsn para todo evenio bien^ 
provistos de convoyes éi gsiléta y; dé ganados , y sabido q,ue- si- no lia-
man mus en" los pueblos' aüandotiados',- á Ib mebosse hacían dueSos de-
guarno hallaban eQ eUc^,j;e/:> regulariseate quanto lealüti sus habíui^i 

'V/iJíjtnirij'grj-'co ú^' 
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tea para cotnsr, pues carecían de maJios y tiempo [rara escotiáerÍB; y co-
BOzcQ que naciendo el abandono c i t a d o , nó de ua pian combina'do coit-
l iempo, ai de una órdea del gobierno supremo aacional , sino de un so ­
brecogimiento de las ^ n t e s , éstas soo tas que Irán perdld'o^ oo ios fran­
ceses. 

á." V. S. tío fto vista ni conoce eí pe/ígro qu: remita St ^ue un pEieíiIa 
eeñtraigarelachKes con sus O'^resores. tisiá vatd. muí equ ivocado , lo be 
vistoi y en prueba dii'é qire las íc.iimas relacioBes ccmrafdas por el exér-
cito de Nei con las mugeres y haberes de los gal legos , fueron Jas qu« 
tROTieron á esFOS-á corre ipüadír le como debían, y á despojarle si se des­
cuida hasta del peJlejo^quando los andaluces comraxercn relaciones cet* 
canas con Soiili y coa ipaüa , y quando los valencianos hospedaron á S i ^ 
cfatr y detnas en sos casas , ccin-ocTernn e t t c d o de lo que era oecesarra-' 
que hicieran. Señor mi l i i a r , estoi tan persuadido de que., contra lo que 
vmd. d ice , las relaciunes inmediaias de los efpa5qlcs con sus opresores 
Sc^ la piiocipal causa de les esfueizes mayores hechos contra e l los , de 
la disposicÍQQ paia otros nuevos , y del desbarate de sus planes , que he' 
deseado muchaa veees que todos los ^ue na han esisdo baso el yugo, I'oŝ  
habiíantes de ese pu t r io de Cádix, con los egoístas foissieros resideoies' 
e n é l , SEiuviesen un ano bsxo él-, si era compatible coa nuestra salva-
clon , pues creo q,ue con mas j u i c i o , detención j acierto pensarían vmá^ 
y OTroa, 

^° M e haM'a rmd'. de Grecia, Kooia, Moffccw, para probar que sií 
deseo de que los pueblos se envuelvan en sus ru inas anies~-c[ije ser do -
míHados , es mejor q u e ei njia de tu conservación ( .bien'que ana? vece* 
indica aptoban el incendio, otras abandonar y d txar ilesas las cjüdadeg,, 
Otras ha':er resistenoia firme ea los pueblos, y en fin en su eariel q"Ue no 
se hiciese en IVIadr.id nad?,. porque sería éí ¡veo frutO',. que es la que yo 
hiCe)^ y. desando aparte-el que ias híaliarías ofreoeaesempros para todo,. 
diré que s i es c i eno que h devastagion ó ineend'ib y talía se ba hecho 
pop los mismos habi íacies , sobre qué hai opiniones, , pues he visro á u a 
general ruso decir que los franceses faeron^ios que'incendiaron á MbS-
kow , ee ha hecho por disposición de sus respectivos gobiernos s i ipie-
mo&j ó p o r v o i ü m a d y mov-miíoto s ipontaneo y universal' d'el piíebio; y 
no'-habi.éndoiosen el caso de-quevoid. trata^ camina y a rguye bsxo oiro ' 
prisicipio fabo. El 'hombre público no-ha dehacEr Ib que-desea, sino lo" 
qua dé te ; y esto rae sucedió á mí-. Acredlieme vmd. que la^tiacfon", nue5-< 
tro^legiiimo Soberano,,ate mandó'hiciese ta ia í - , :arruinar y abandonar i 
MaJridj ó que e s t c q u i s o b a c e r ühora- o?ro dos de mayo, y le contuve, ó 

,no'hic-8 'aquelíc, y entonces yo-mianio-nié da ré l a sen renc ia ; No es u n 
gefe poIUico difeño de wdas y haciendas pata disponer d e ellcs-'Segiaai 
sus deseos-

3." Tii- qt>e- V. Sv no' cxt-nl'ímplis'convsnhr.ti eiicargai- aí'pu^íi/ó- e¡' ciímpíí-' 
miesto-Ss-ío-ijiue ihhe &• la-nación , no' dsbiá'par ¡O' mznos sxhonarh-á isncr- ' 

• conducta'tMi f-.n.'oroble ¡i nusstros enemigos. V. S: Je ordena'eí oki i joy ííej-
precio da^iui in.is íagi^jiíiss jtirómeiitos-, y iaswnisicv.- ms^ dncii aí yugo lírtíf-
fiicoi jAl.v«t,,se&or miiiiarj,cóíno me pruebarVind..esia .^^laoijúaí 5fíi pro-

^ • • • ' 
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baré á vaid, queioe», y que quanro charla es baxo principio falso. Mi 
cartel al pueblo tiene tres parces, i.^ Aviso-de la proxínilai Aí los 
franceses, y de que hai magistrado al frente á p^sar de ella. 2.* Ojcirma 
genérica para distmutari pero necesaria en las círcimstiíicias. j . ' Coa-
Sejo de lo que debe hacer en adeiaate , y orden para lo del momento. 
Vnid., sobre suponer mucho, Jo comenta toda me.ios esta tercera parte, 
que para el caso es la prineitiil, y por. ello Í ? hace sospschosa en si mas 
alto, grada la verdadera idea ds vmd. £1 consejo es: esmerando¡ recibiréis 

• coii la sabiduría que hasta aqtti los iucesos de la guirra. Pregunte vmd. al 
pueblo de Madrid ¡qué le dixe en esto? i los fr;mceses jqué es este reci­
bo? y al congreso de cortes, que es la sabidiiria, ^por qué le declaró he-
toicül y verá si ordeaé y exhorté lo ^ue vmd. inventa, y con lo que me 
calumnia, ó lo contrario. 

Q." IJOS mag^istrados que kan esmerado en sus destinos á los enemigas, son 
lot q}ie estaban bien seguros de que ¿í gobierna intruso na podria hacerles car-
go estos son los únicos Vfc Pues sepa vmd. que menos seguro es­
taba yo que otros que han corrido , echándola de patriotas , siendo lo 
que muchos sabemos y y sepa también qite ya esperé , no en mi destinO) 
SÍQO despedido de é l , ~y en ta obscuridad de mi casa. Tiempo llegará en 
que sabrá vtnd. por menor quién soi, lo que he hecho, y lo que he pade­
cido sin razón, pues luego de justificado completamente lo daré á la 
prensa ( i) . 

I o. Lús que han sido fieles lífi:. na esperan al enemgoi le temen, le ha-
yen, y dan el exemph que deben á los pueblos. No critico la marcha de los ' 
qse se 7an: al tiempo qtie yo me quedaba, bien que repito como uo ve-
cluo aislado, cuya calidad nunca abandoné del todo, defendí al seSor la-
tendente de ésta de acusaciones injustas y tontas csn que quisieron de-
nigrarlej pero sf digo que también es principio falso, pues hai fieles que 
esperan, y no huyen. To era fiel, lo he sida después tanto, que en 4 y ; 
de diciembre, estando ya aquí los franceses, escribí dos cartas, al se&or 
general Basecourt, y dos pliegos al excelentísimo señor ministro de la go­
bernación coh noticias é ideas que creí interesantes y ventajosas, y en 4 
de enero volvi á escribir á éste, y gin embargo esperé, no hui , y aun soi 
fiel á la nación. 

11. Dignos de la execración jiáblica deben ser las empleados públicas que 
fixan el destino de su vida al terrena que pisan. To soio digo que tambiea 
es principio falso, según vmd. lo presenta, pues ellos se defenderáii si 
lo consideran conveniente» y vmd. debe tener presente que yo no era uá 
empleado, según generalmente se entiende por esta vox, esto es, de poc 
vida,sino que siendo un vecino particular de Madrid, fui habilitado gefe 
politicoj que solo admití esta comisión ir cargo muí intecinainente, como 

(1) En el día en que yo cumpla esta oferta conocerán algunoi pocss 
de este pueblo y el de Cádiz, que qual veletas se han dexado seducir con­
tra mi poco ó mucho mérito psr las almas basas de mis émulos , qniéa 
ca el 7erdadeFo hombre de bien y verdadero patriota, ei estos, ó yo. 

,í*. \yiiíyl'^mnnto d-'̂  M^-^rjJ 
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hice presente al gobieraA y al público, 5 que de consiguieate a o a b a a ' 
doné mi vida piivada sino por momentos. 

13. Qy,anta mas SÍ atuwnta el návísro de las.pwitas de contacío' de es-
•panoles con franceses, taato m^ts crece la probabilidad de 51*6 seamos -Jincidas, 
Ai cüBttarioi quaato mas se han entendido, quamo mas cerca ios haD 
tenido los pueblos, ramos mas ceveses han experimcatado ellos, tanEOS 
toas enemigos.verdadefos se han creado. • 

13. V. S. confunde el soldado, ó más bien el instrumento ciego de ¡os ca" 
prichos de ií*i déspota, con el defensor de si» f atrio. No se6or: veo la graa 
diferencia que hai entre un pueblo desaliñado, eQtre gente sin áifcipli-
na f un exército, y por ese dixe lo que dixe ep mi cartel»- y por esio 
(fuiero regimientos disdpünsdos,y no parxidas francas; quiero soldados, 
no hombres; quiero tropas, co tropeles. Si vmd. no coofuadicra Jas co­
fas , si se hiciera cargo*̂  de lo que hablé en mi cactel, de á quién hablé^ 
quándo hablé &c., no me hubiera argüido. 

14. V. 5. cree 51*6 ia guerra en que estamos es una guerra com» tas ^ití 
hacia Carlos IV, Mui tomo y ciego me supone vmd. j pero el caso es que 
íoUciíando un extremo, vmd. mismo se desacredícaj 
. I ; . £1 una guerra en qui todos tenemos igual ínteres j y yo veo que el 
que mas haberes tiene, mas pierde si no se vence; y. por lo tanto que es­
te (iene en ella mas ínteres que los que deaen pocos: y aunque no co* 
noico 3 vmd., se me figura que tengo en ella mas interés que vmil, 

' {oismo. 
16. En una guerra setMJante, la nación, íl verdadero Soberano, dispo-

ne y ardena su defensa "tíc. El espaM aut^riíado por la nación fusde ha^ 
tirse en poblada itfc. Acabara vma. de decir: no sé cómo ae ie escapó esio. 
.¿Lo está i iísio es el paisano: enséftetne vmd. d decreto de las Cortesf 
pues si ie hai, no le he visto; y si no le hai, calle y no deaigre i íjadie: 
fJa lüe ande vaid. con Ziragoia, Madrid.«n 808, y Geroiia; n; cüüfuüda 
un movimiento general de UQ pueblo, ó una disposición de un ¿efe ml-̂  
lijar de una plaia de armas, con J3 voluntad particular de un gefe poli* 
tico cun atribuciones diferentes, sin medios &c. í i c . &e. 

Oirás mil cosas me ocurren; pero aunque me be dilatado, DO he trata­
do de responder á vtnd., y sí solo hacerle ver principios falsos, sobre que 
cansina , con unis pocas ^íli:xiones, para que conotca que su edificio, 
cciRO sia ciíaientos, está er eJ aire. Ño le quiero yo acabar de derribary 
pero ya ve vmd. quáa fácil me es teniéndote minado. ^Si respondiera^ 
mas diiia. 

Coiicluyo con una expresión suya. \Ah, señor ciudadano militar, seíior 
militar ciudaáano.yquán funesta not ha sido la existencia de muchos sugetas' 
que han pensado ¿orno vmd.! Tengo el lioiiDr, se&or mil i tar , de ser su 
afectísimo .3ervidor=P. S. de Baranda. 

T. D. A los señores Tribunos^ 6 «ditores del Tr ibuno, diga v m i 
de mj parte, quehastaqae pOQgan netas coa calisa y tranquilidad , y. 
3>n £záltac¡ou de pasiones, ao les contestaré en pijblico j pucs sas debe-
sisñ tener las ¿entes taa loco como filos si lo hiciera. 

Ayujjt'^inJsiJto d^d'MudrJd 



l aS 
NOTICIAS PARTICULAR'BS DE MAD^D. 

La tesorería de la casa nacional de moneda pagará el día 6 de eftt 
raes e( último platg de U plata cecíbida ea ella al Sado haeU I 3 de 
agosto próximo pasado. 

V&KTft. 
Ea la tercena del tabaco, sita en d piso baxo de la aflaana tie esta cs ' 

.pital, se hallan de Tsnta cigarros habanos, venidos áltimamente de Cá­
diz, á 6o rs. libra: su' despacho se ejecuta á cualquiera boca de la ma^ 
ñaua ó de la tarde, y ea las csotidades ó aámero de fibras que se solicí-
<£ea. Se avisa al público p^ra su aoticie. ; 

' {.OS seóores Aloi bernanes, d^l comercio de Madrid, reinñteroa por 
el correo de 4. de junio 4e tSoS á D. Jasef Aloi, del coaercÍQ de F i -
gaeras, dos riles reales de 600 pesos de la creación de mayo, «uyos nii* 
raeros son ¡&&S36 y s(>84.jS. Y p6c el propio corree i los sefiorcs Sar-
gelet Signier y couipaSla, de BarceloBa, otros dos rales de 500 pesos de 
mayo con los aúms. 43399Í y 4J3777' Asimisino remitieron eu 6 de jtt-
BÍo de 1810 por el correo ie Tarancon, y condireccioa á D. Josef Ven­
tura Aloi, áeí comercio de Valencia, un vale real de 6QO pesos de 1° de 
enero coa el námero j í ^ s j ^ i y cinco de á i j o pesos de la propia'Crea-> 
cioncoa ios aúaa«. 3^9621, s$oiíf j , s^aa;^, 3{j8;S y 3^3Soj. Se su­
plica i ia p:rsona ó personas ea cuyo poder se hallen , ó tengan arricia 
de unos y otros vales, se sirvan enuegarios ó comunicar aviso de su pa< 
radero á dichas seáores A!M y hermanas en Madtid: il citado D. Josef 
Ventura Aloi en Valencia: é los señores Gabriel Mira y compafilt ea 
Alicante^ y á las señores Ssacbex de Ke;a Grafiou é bijos ea Cádie. 

Ta&xaoe. 
Hoi lunes ea el del Príncipe, í las 7f de la noche, se exe-

cutara la tragedia original de D. Vicente García de la Huerta, en 3 ac­
tos, titulada Raqueij y la opereta el Califa de Bagdad, en I3 qae se pre-
seatará la señora Gertrudis Torres, graciosa de esta conpaSía: asimismd 
cantará la acreditada aria de Its Naciones la señora Loreto Oarcf a. Ac­
tores en la tragedias señora Baus : señores Maiquei, Ponce, Contador, 
Fabiaai, Rubia, Mas y Pacheco. Id. en la opereta: señoras Baus, Torres 
y Loreto García: señores ]\iaiqast, Crisiíani, Fabián!, Contador y Or­
tegas. Ambas piesas estafan exornadas con la decencia y eraato que es 
costumbre ea este teatro. 

K s e l d e U C r u z , a las 7 déla noche, se representará el drama nue­
vo aleg6rieo en 2 actos titulado un Obsed[uio á Fernando, ó el Kspcj'> 
mágico, adornado de btlUantesdecoraciones y transformaciones nuevas; 
se baiUrá el bolero á quatro y el polo del contrabandista: se represea-
tafS una pieía,^amblen nueva, en ua acto titulada Ja ConstitucÍQn.jj^_ 
^^cadaí_afribas piezas ee han representado con aplausorSTeTíeairo de 1< 
'Cóta^i y Ai dará ña coa ua baik nuero titulado Accis y GaUtca. 

-i 

. Ka U í aipreaca del OlacíQ. 


